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julio de 1996, sobre atribución de competencias en materia 
de procedimiento de recaudación de ayudas y subvenciones 
públicas.

Doña Dolores Abad Burgos.
DNI 45.243.041.
C/ Río Júcar, 1 (La Gangosa).
04738, Vícar, Almería.
Expte.: 04/00000006/1994.
Percibido indebidamente: 58,45 euros.

Almería, 10 de noviembre de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación del expediente sancionador AL/2006/471/
AG.MA/EP.

Núm. Expte. AL/2006/471/AG.MA/EP.
Interesado: Don Vasile Cracea.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/471/AG.MA/EP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación 
con el art. 82.1.A) de la misma Ley.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación. 

Almería, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2006/691/
G.C./ENP.

Núm. expte.: AL/2006/691/G.C./ENP.
Interesado: Don Grigore Niculai.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2006/691/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-

cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve, según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el 
art. 82.1.A) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 8 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Propuesta 
de Resolución de expediente sancionador AL/2006/87/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/87/AG.MA./FOR.
Interesada: Rosa Aguilera Martín.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2006/87/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/87/AG.MA./FOR.
Interesada: Rosa Aguilera Martín.
DNI: 27095140 J.
Infracciones: Dos graves, una tipificada en el art. 76.3 de 

la Ley Forestal de Andalucía, y otra tipificada en el art. 74.3 de la 
Ley de Flora y Fauna Silvestres.

Sanción: Quince mil euros así como la obligación de repo-
blar y restaurar el daño causado. 

Acto notificado: Propuesta de Resolución
Plazo de la alegaciones: 15 días hábiles desde el día si-

guiente a su publicación para interponer alegaciones.

Almería, 14 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expediente sancionador AL/2006/677/
AG.MA./FOR.

Núm. expte.: AL/2006/677/AG.MA./FOR.
Interesada: Doña Rosario Rodríguez Vargas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2006/677/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/677/AG.MA./FOR.
Interesada: Doña Rosario Rodríguez Vargas.
NIF: 27257029 M.

Infracciones:
- Grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Forestal de Anda-
lucía, en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
- Grave, según el art. 76.8 de la Ley 2/1992, Forestal de Anda-
lucía, en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.

Sanción:
- 601,02 a 6.010,12 euros por infracción al art. 76.3 de la Ley 
2/1992, Forestal de Andalucía.
- 601,02 a 6.010,12 euros por infracción al art. 76.8 de la Ley 
2/1992, Forestal de Andalucía.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 14 de noviembre 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado:  La Aguja S.A.
CIF: A14007546.
Expediente: CO/2005/641/AG.MA/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.16, 82.2.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 24 de julio de 2006.
Sanción: Multa de 601 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábilles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador HU/2006/72/
G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2006/72/G.C./EP.
Interesado: Don José Antonio Barba Bernal (29767104-K).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 

HU/2006/72/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 
3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución De-
finitiva de expediente sancionador HU/2006/92/G.J. 
de Coto/CAZ.

Núm. expte.: HU/2006/92/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: Don Artimidoro López Pérez (29801206-E).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2006/92/G.J. DE COTO/CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 
3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 2 de noviembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Ini-
cio de expediente sancionador HU/2006/599/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2006/599/G.C./INC.
Interesado: Don Carlos Alberto Robles de Acuña Blanco 

(28306894-N).


